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1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 
del presente artículo y los montos de transferencia 
por pliego a nivel de Unidad Ejecutora y actividad 
presupuestal, se detallan en el Anexo “Transferencia 
de recursos para financiar los Compromisos de 
Desempeño 2017 – Segundo Tramo” que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Educación (www.minedu.gob.pe) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos, habilitador y 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 
23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Primer Vicepresidente de la República
Encargado del Despacho de la
Presidencia de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
Encargado del Despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

MARILÚ DORIS MARTENS CORTÉS
Ministra de Educación
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Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de los pliegos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 para financiar el costo diferencial 
de la remuneración de los docentes de la Ley 
N° 30512

decreto supremo
Nº 175-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 49 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, modificado por la Ley N° 30512, establece 
que la Educación Superior es la segunda etapa del 
Sistema Educativo que consolida la formación integral 
de las personas, produce conocimiento, desarrolla la 
investigación e innovación y forma profesionales en el 
más alto nivel de especialización y perfeccionamiento en 
todos los campos del saber, el arte, la cultura, la ciencia 
y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad 
y contribuir al desarrollo y sostenibilidad del país y su 
adecuada inserción internacional;

Que, el artículo 66 de la Ley N° 30512 establece que la 
carrera pública del docente de los Institutos de Educación 
Superior (IES) y las Escuelas de Educación Superior (EES) 
públicos comprende el conjunto de principios, normas, 
procesos y condiciones que regulan el ingreso, permanencia, 
promoción, cese, deberes, derechos y régimen disciplinario 
de estos docentes dependientes del sector Educación; 
asimismo, dispone que tiene por objetivo la conformación de 
un equipo docente idóneo, multidisciplinario y competente 
para responder a los requerimientos institucionales y del 
entorno; siendo considerada como carrera especial para los 
efectos de la Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil;

Que, el numeral 26.1 del artículo 26 de la Ley Nº 
30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el Año Fiscal 2017, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional, a efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por el monto de DOS MIL 
SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES (S/ 2 700 
000 000,00), para financiar lo señalado en el literal n), 
referido al financiamiento al pago de derechos y beneficios 
a favor de los docentes nombrados y contratados a los 
que se refiere la Ley N° 30512, disponiéndose que dichas 
modificaciones se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y la 
Ministra de Educación, a solicitud de esta último; 

Que, asimismo, el último párrafo del numeral 26.3 del 
citado artículo 26 establece que para la aplicación de lo 
antes señalado, en los casos que corresponda, se exonera 
al Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 30518; 

Que, la Dirección de Formación Inicial Docentes de la 
Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio 
de Educación, mediante el Oficio N° 187-2017-MINEDU/
VMGP-DIGEDD remite el Informe N° 0061-2017-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIFOID, y la Dirección de Servicios de 
Educación Técnico Productiva y Superior Tecnológica y 
Artística de la Dirección General de Educación Técnico 
Productiva y Superior Tecnológica y Artística del Ministerio de 
Educación, mediante Oficio N° 142-2017-MINEDU/VMGP-
DIGESUTPA, remite el Informe N° 029-2017-MINEDU/
VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA, a través de los cuales 
señalan que resulta necesario financiar el pago de derechos 
y beneficios a favor de los docentes nombrados y contratados 
a los que se refiere la Ley N° 30512;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica de la Secretaria de 
Planificación Estratégica del Ministerio de Educación, 
mediante el Informe Nº 276-2017-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 
señala que en el presupuesto institucional del pliego 010: 
Ministerio de Educación, Unidad Ejecutora 026: Programa 
Educación Básica para Todos, en la Fuente de Financiamiento 
1: Recursos Ordinarios, se cuenta con recursos disponibles 
para ser transferidos a favor de los pliegos Gobiernos 
Regionales, para el financiamiento de lo señalado en el 
considerando precedente; en virtud de lo cual, a través del 
Oficio N° 0508-2017-MINEDU/SG, el Ministerio de Educación 
solicita dar trámite a la referida transferencia de recursos;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
“Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público” y la base de datos remitida por el Ministerio de 
Educación, el monto a transferir a los pliegos Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de SESENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
VEINTISIETE Y 00/100 SOLES (S/ 65 743 027,00) 
del pliego 010: Ministerio de Educación, a favor de los 
pliegos Gobiernos Regionales, para financiar el pago de 
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derechos y beneficios a favor de los docentes nombrados 
y contratados a los que se refiere la Ley N° 30512;

Que, resulta necesario autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017, a favor de los pliegos Gobiernos Regionales 
hasta por la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL VEINTISIETE 
Y 00/100 SOLES (S/ 65 743 027,00) para financiar el pago 
de pago de derechos y beneficios a favor de los docentes 
nombrados y contratados a los que se refiere la Ley N° 30512;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 26.1 del artículo 26 de la Ley Nº 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, y 
la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; 

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL VEINTISIETE 
Y 00/100 SOLES (S/ 65 743 027,00), del pliego 010: 
Ministerio de Educación a favor de los pliegos Gobiernos 
Regionales, para financiar el costo diferencial del pago de 
los derechos y beneficios de los docentes nombrados y 
contratados de los Institutos de Educación Superior (IES) 
y las Escuelas de Educación Superior (EES) públicos; 
así como de los docentes nombrados y contratados 
de los Institutos de Educación Superior Pedagógicos 
(IESP) públicos y de las Escuelas de Formación Artística 
públicas; conforme a lo señalado en la parte considerativa 
de la presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 010	 :	 Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	 Programa Educación Básica para 
			   Todos

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS	

ACTIVIDAD	 5000668	 :	 Desarrollo de la Educación 
			   Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales			   65 743 027,00
				    -------------------
	 TOTAL EGRESOS			   65 743 027,00
				    ==========
A LA:				    En Soles

SECCION SEGUNDA		  :	 Instancias Descentralizadas 
PLIEGO 		  :	 Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	0 107	:	 Mejora de la Formación en 
			   Carreras Docente en Institutos de 
			   Educación Superior No 
			   Universitaria
PRODUCTO	 3000546	 :	 Instituciones de Educación 
			   Superior Pedagógica con 
			   Condiciones Básicas para el 
			   Funcionamiento
ACTIVIDAD	 5005906	 :	 Contratación Oportuna y Pago del 
			   Personal Docente
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales			    5 913 519,00 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS	

ACTIVIDAD	 5000673	 :	 Desarrollo de la Formación de 
			   Docente y Artistas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales			    7 868 538,00

ACTIVIDAD	 5000668	 :	 Desarrollo de la Educación 
			   Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales			    51 960 970,00 
				    --------------------
	 TOTAL EGRESOS			   65 743 027,00
				    ==========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego, 
se detallan en el Anexo “Transferencia de recursos para 
financiar el costo diferencial de la Remuneración de los 
Docentes de la Ley 30512”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en los 
portales institucionales del Ministerio de Educación (www.
minedu.gob.pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos, habilitador y 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 
23 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete.

Martín Alberto Vizcarra Cornejo
Primer Vicepresidente de la República
Encargado del Despacho de la 
Presidencia de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
Encargado del Despacho del 
Ministerio de Economía y Finanzas

marilú DORIS martens cortés
Ministra de Educación
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